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DERECHOS PRESTACIONALES-Alcance 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES-Condición programática tiende a 

transmutarse hacia un derecho subjetivo/DERECHO A LA SALUD-Fundamental por 

transmutación en derecho subjetivo o por conexidad 

En general, a los derechos prestacionales les puede ser reconocida la naturaleza de derecho 

fundamental, entre otras, por dos vías, a saber: i) La transmutación del derecho prestacional en un 

derecho subjetivo como consecuencia del desarrollo legislativo o administrativo de las cláusulas 

constitucionales y ii) La conexidad con otros derechos que sí tienen naturaleza fundamental, de tal 

manera que la protección del derecho prestacional deviene necesaria porque, de lo contrario, se 

afectaría un derecho de dicha naturaleza. 

DERECHO A LA SALUD Y A LA VIDA-Requisitos para ordenar servicios médicos o medicamentos 

excluidos del POS 

ACCION DE TUTELA CONTRA EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA-Procedencia 

DERECHO A LA VIDA DIGNA-Implante coclear bilateral 

ACCION DE TUTELA-No están dados los requisitos para inaplicación de exclusiones de la 

cobertura del POS 

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA EN MATERIA DE SALUD-Concepto y aplicación 

EMPRESA DE MEDICINA PREPAGADA-Se autorizó y se realizó convenio con médico particular 

que practicó cirugía de implante coclear del oído izquierdo/PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA 

EN MATERIA DE SALUD-Continuidad del servicio de salud por Colmédica para próxima cirugía de 

implante coclear autorizado por médico particular  

El comportamiento de Colmédica Medicina Prepagada, crea en el accionante el convencimiento de que 

su proceder en el sentido de acudir al médico particular y no requerir el servicio de los galenos adscritos 

a dicha entidad ha sido convalidada por ésta y, por tanto, se adecua a las cláusulas de la relación 

contractual, de tal manera que el demandante, amparado por los principios de confianza legítima y 

continuidad en el servicio, pretende recurrir para completar la cirugía de implante coclear del oído 
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derecho al mismo médico particular con la expectativa legítima de que Colmédica Medicina Prepagada 

asumirá los costos correspondientes. En esta medida, la Corte encuentra que, esa confianza generada 

por Colmédica Medicina Prepagada en cabeza de actor no puede ser defraudada sin que se vulneren 

los derechos fundamentales del accionante, en particular, el derecho a la continuidad en la prestación 

del servicio de salud. En tal medida, es procedente declarar el amparo tutelar en lo que guarda relación 

con el procedimiento quirúrgico y los procedimientos de conexión y programación de la prótesis y de 

rehabilitación, para que tales servicios sean prestados por el médico tratante del actor, en el mismo 

lugar donde le fue practicada la primera cirugía, por cuenta de Colmédica Medicina Prepagada, de 

acuerdo con los costos que los mismos demanden para el momento en que cada uno se lleve a cabo. 

Los servicios cuya prestación se impone a Colmédica se encuentran dentro de la cobertura del contrato 

de medicina prepagada, por lo que la orden que se impartirá en este fallo, en el sentido de que la 

entidad accionada asuma, con cargo a sus propios recursos, los servicios médicos prestados respecto 

del implante coclear del oído derecho del actor, no comporta un desbordamiento de la responsabilidad 

que en virtud del contrato debe asumir la demandada. En realidad, se trata simplemente de trasladar 

la carga en la prestación del servicio a un médico que, aun cuando no se encuentra adscrito 

formalmente a la entidad, para el caso del servicio reclamado por el actor, el mismo ya ha sido avalado 

por Colmédica Medicina Prepagada y su labor previamente consentida.  

 

 


